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REF: Aprueba Transferencia de recursos para Prorroga
Programa de Fondo de Intervenciones para el Desarrollo
Infantil 2017 con la Municipalidad de Villarrica.i (l i ~~,: :j ,~\_;i..
RESOLUCION EXENTA NO: _

VISTO:

TEMUCO z (} (~q-¡(!J7
••• L .•• (rOl

Lo dispuesto en la Ley N° 20.530 publicada el 13.10.2011 que creó, el Ministerio de Desarrollo Social; en la Ley N°
20.379 de 2009, que crea el Sistema lntersectorial de Protección Social en la Resolución Exenta N°1.436 de 2013,
del Ministerio de Desarrollo social, en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2017; en Resolución
Exenta N'0249/2015 del Ministerio de Desarrollo Social que aprobó la modalidad operativa para la transferencia de
recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al Desarrollo Infantil" y sus diferentes modificaciones; en la
Resolución N' 1600 de 2008, de la Contraloria General de la República; y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:

l' Que, en conformidad con o establecido en la Ley N'20.379 del Sistema Intersectorial de Protección Social, el
Gobierno de Chile por medio del Ministerio de Desarrcllo Social, tiene a su cargo la administración, coordinación,
supervisión y evaluación de la implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social, que constituye un
modelo de gestión, conformado por las acciones y prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos
organismos del Estado, destinadas a la población nacional más vulnerable socioeconómicamente, y que requieren
de una acción concertada de dichos organismos para acceder a
Mejores condiciones de vida.

2' Que el Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, tiene por objeto contribuir a la implementación del
Subsistema Chile Crece Contigo, apoyando a niños y niñas en primera infancia que se encuentran en situación de
vulnerabilidad y que presentan algún riesgo de rezago o rezago manifiesto en su desarrollo.

3' Que con fecha 02 de Abril de 2015 mediante Resolución Exenta W0249 del Ministerio de Desarrollo Social, se
aprobó la modalidad operativa para la transferencia de recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al
Desarrollo Infantil" la cual dispone en su numeral 6.2.1 Parrafo 3 denominado "Prórroga Automática" los convenios
que se suscriban podrán tener una clausula que permitan su prórroga automática y sucesivas por periodos iguales
en la medida de que el fondo cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector
Publico del año respectivo

5' Que durante el año 2015, esta secretaria de Desarrollo Social mediante Resolución Exenta suscribió convenios
de transferencias con 31 municipalidades de la región y con la Gobernación de Malleco para la comuna de Ercilla
para el desarrollo del Programa de Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, Que en la cláusula
séptima del convenio singularizado se estipuló que éste podria ser prorrogado en forma automatica y sucesiva, por
periodos iguales, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 6.2.1. de la "Modalidad". ello en la
medida en que el Fondo de Intervenciones contase con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos
del Sector Público del año respectivo.

6' Que en el contexto antes señalado, esta Secretaria Regional Ministerial mediante resolución Exenta N'1803 del
31 de agosto del 2015 aprueba convenio de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Fondo de
Intervenciones de apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI) de Villarrica, que en la cláusula séptima del convenio
singularizado se estipuló que éste podria ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por periodos iguales, ello
en la medida en que el Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil contase con disponibilidad
presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo.

r Que, la Ley 20.981 de Presupuestos del Sector Público para el año 2017, contempla recursos para los fines
señalados precedentemente.

8' Que, mediante Resolución Exenta N'0508, del 19-05- 2017, del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en los
Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social de todas las regiones del pais, el ejercicio de la facultad
de establecer mediante resolución exenta el monto anual a transferir año 2017 a los ejecutores del Fondo de
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil y del programa de Fortalecimiento municipal, consignados en la
partida 2, capitulo 01, programa 06, Subtitulo 24, item 03, asignación 001 y 003, respectivamente de la Ley
20.981de presupuesto del sector público para el año 2017cuyos convenios fueron prorrogados para el año 2017.



RESUELVO:

l' RATIFíQUESE la aprobación de la propuesta de intervención año 2017 del Fondo de intervenciones de apoyo al
desarrollo infantil (FIADI), a~,robado en el SIGEC con fecha 04 de julio 2017 por la Encargada Regional del Sub
sistema Chile Crece Contigo Región de la Araucania.

2' APRUÉBASE la transfe'encia de recursos para el desarrollo de la propuesta de Intervención año 2017 del
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil de la Municipalidad de Villarrica, en el marco de de la
prórroga de Convenio de Transferencia de Recursos de la Municipalidad de Villarrica, segun el siguiente detalle:

Contenido de Propuesta de Intervención
"Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema Chile Crece Contigo"

Eiecutor Municipalidad de Villarriea
Comuna Villarnea

Monto cuota $7.678.457
Plazo ejecución: 30 de Abril 2018
Cobertura 278 niños y niñas inQresadosa modalidadesde Estimulaci6n

Modalidad Modalidad I Modalidad Modalidad Cobertura Institución Tipo de
Principal Complementaria 1 Complementaria 2 Complementaria 3 donde opera Financiamiento

Servicio Itinerante Meioramiento ludoteca 30 Salud Mixto
Atención Mejoramiento Ludoteca 29 Salud Mixto
Domiciliaria
Salade Mejoramiento Ludoteca 219 Salud Mixto
Estimulación

2' DÉJESE constancia que en lo no modificado por este instrumento se mantiene pJ!!Damente vigente_eJ~:mvenio de
transferencia de recursos suscrito con fecha 30.07.2015 entre entre la Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región de La Araucania y la Municipalidád de Villarrica, RUT: 69.191.500-k,
aprobado por Resolución Exenta N'1803 de fecha 3110812015/de la SEREMI de Desarrollo Social d~ la
Araucanía. ." I,..
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- Alcalde Comuna de Villarrica
-Divisi6n Juridica MDS
- División de Promoción y Protección Social MDS
- Encargada Chile Crece Contigo Región de la Araucania
-Archivo
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REFRENDACiÓN

ítem 24-03-001 $214.416.190.-

Comprometido $101.472.358.-

Presente doc. S 7.678.457.- ,
I

Saldo sin compr.$105.265.375.- I
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ID

: Aprobado

: 343403

Fecha 21/09/2017 ID Asiento

Preparado por : 9536633-3 Aprobado por

: 775J661iI

: 9536633-3

Moneda : Nacional

T.Transacción : Paqo

Código : 016474

N'" Documento I Programa
Principill Monto Cuenta Contable Medio de Pago Beneficiario

Cuenta Bancaria

~

l 69191S00-K

O Ilustre MunlclpahClfld
de VJIlar(lca

Total Documento: 7.678.457
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